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Como rellenar correctamente el “Plan de Autoprotección” para poder 

solicitar un concurso en el Embalse de Cazalla de La Sierra (Sevilla). 

 

1. En Denominación escribiremos “Concurso Social de Carpfishing junto al 

nombre de nuestro club” 

2. Rellenaremos todos los datos Del Titular (Club), dejando en blanco “Tipo de 

Construcción” y en Régimen de Titularidad pondremos “Organización 

Deportiva sin ánimo de Lucro” El Representante Legal será el Presidente de 

dicho club. 

3. Municipio escribiremos “Cazalla de La Sierra”, Provincia “Sevilla”, en Paraje 

“Embalse del Sotillo”, en Superficie Forestal “3,19”, en Superficie Total “18”.  

En datos catastrales “Polígono: 5”, “Parcela: 5,9006,9004; Pol. 6, Par. 37”. 
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Marcaremos “No” donde dice si pertenece a una agrupación de defensa 

forestal y donde pone Espacio Protegido marcaremos “Sí y Totalmente”. 

4. En formaciones Vegetales escribiremos “Orla de Thypa S.P” y “Bosque 

Esclerófilo Aclarado” 

 

5. En Líneas Cortafuegos pondremos una Longitud de “1877 mts.” Y una anchura 

de “5 mts.” Y en Superficie “0,96 Ha”. 
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6. Aquí escribiremos “Prohibición Expresa del uso del fuego” y “Estacionamiento 

de vehículos en zonas libres de vegetación”. 

 

 

7. En el apartado 6.1 donde pone tipo escribiremos “Embalse” y en la casilla de 

Accesible Veh. Autobomba” escribiremos “SI”. 

8. En el 6.2 nº de vías de evacuación escribiremos “2”. 

9. En medios de trasporte de personal y material pondremos “extintores de Polvo 

ABC” y en cantidad “5”. 
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10. Aquí escribiremos “El juez de zona será el encargado de dar la alarma ante un 

contacto visual de incendio”. 

 

11. En el apartado 7.2 escribiremos lo siguiente “Cada grupo de pescadores tendrá 

un extintor portátil a menos de 50 mts. Así mismo por realizarse la actividad a 

pie de agua se usará la misma para intervenir ante cualquier llama”. 

 

12. Apartado 7.3 escribiremos “El juez de zona coordinará la evacuación por la vía 

más cercana”. 


